
 
 

 

 

  

SECRE TARIA DE ESTADO DE 
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RESPUESTA DEL GOBIERNO 

 
 

(184)  PREGUNTA ESCRITA CONGRESO 

 

184/18407 

 

18/10/2017 

 

 

51455 

 

AUTOR/A: HEREDIA DÍAZ, Miguel Ángel (GS) 

 

RESPUESTA: 

 

 En relación con la información interesada, se señala que la infraestructura actual no 

permite aumentar la frecuencia de trenes. 

 

No obstante, es importante señalar que el núcleo de Cercanías de Málaga es el único 

que en verano no ve reducido su número de servicios.  

 

Renfe presta servicios ferroviarios en los siguientes aeropuertos, con los siguientes 
horarios en día laborable:  

 

Málaga: 
 

Horario llegadas: 5:31 – 0:53 
 

Horario salidas: 5:32 – 0:54 
 

Jerez: 
 

Horario llegadas: 6:23 – 22:47  
 

Horario salidas: 6:24 - 22:48 
 

Madrid (Terminal T4): 
 

Horario llegadas: 5:41 – 0:12 
 

Horario salidas: 5:58 – 0:14 
 

Barcelona (Terminal T2): 
 

Horario llegadas: 5:30 – 23:02 
 

Horario salidas: 5:42 – 23:38 

 

 

Madrid, 13 de diciembre de 2017 


